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Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

este Ayuntamiento establece la "Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con mesas, sillas, 

toldos y otros elementos con finalidad lucrativa", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 

cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

 

Artículo 2º.- 

 

La obligación de contribuir por la ocupación de la vía pública con mesas y sillas, toldos y 

otros elementos de cafés, bares, tabernas, casinos, círculos de recreo y establecimientos análogos. 

 

Artículo 3º.- 

 

Los establecimientos que deseen instalar en la vía pública mesas, sillas, toldos y otros 

elementos o lo que hagan sus veces, deberán solicitar al Ayuntamiento la oportuna licencia, en base 

al contenido del Art. 47 de la Ordenanza de Policía, Buen Gobierno y Convivencia. 

 

Artículo 4º.- 

 

Existirán dos clases de licencias: 

 

1. Licencias de tipo "A". Para días normales, entendiendo por tales aquellos que no corresponden a 

veladas o acontecimientos similares, incluso desfiles. 

 

2. Licencias tipo "B". Para días que correspondan a ferias, veladas, festejos, certámenes, 

exposiciones, Semana Santa, romerías, etc., siendo exigible solamente si el establecimiento está 

situado en la zona afectada por el acontecimiento. Se entiende como zona afectada por el 

acontecimiento la propia y una franja circundante de cien metros. 
 

Artículo 5º.- 

 

La tasa que se regula en esta Ordenanza referente a Licencias de tipo "A", se devengará por 

años naturales completos y su cobro se efectuará durante el mes de febrero de cada ejercicio 

económico. 

 

  La tasa que se regula en esta Ordenanza referente a Licencias de tipo "B" y las reguladas en 

el apartado B) y C) respectivamente, se devengarán al ser retirada la licencia en que se autorice la 

ocupación. 
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Artículo 6º.- 

 

La exacción de estos derechos se llevará a efecto conforme a las siguientes tarifas: 

 

A) Tasas por cada mesa o velador: 

 

 Euros/ Ud./año 

Licencias Tipo "A".- Se calculará el importe por unidad de mesa o velador  solicitado según el 

siguiente baremo: 

- En zona de 1ª   22,20 

- En zona de 2ª 16,90 

- En zona de 3ª 11,60 

- En zona de 4ª 5,30 

- En zona de 5ª 3,20 

 

Para la clasificación de zonas, regirá la establecida para el Impuesto de Actividades Económicas. 

 

 Euros/ud/día 

Licencias Tipo "B" 2,15 

 

B) Tasas por cada estufa, calentador, ventilador, barril de madera, banco, macetón, repisa 

pegada a la fachada o elementos análogos: 
 

 
Euros/ 

ud/trimestre 

    - En zona de 1ª 5 

- En zona de 2ª 4 

- En zona de 3ª 3 

- En zona de 4ª 2 

- En zona de 5ª 1 
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C) Tasas por cada toldo o instalación sombreadora con apoyo sobre las vías públicas 

municipales, aunque su arranque nazca de fachada: 
 

 Euros/m
2
/mes 

    - En zona de 1ª 3 

- En zona de 2ª 2,75 

- En zona de 3ª 2,50 

- En zona de 4ª 2,25 

- En zona de 5ª 2 

 

 

D) Tasas por cada ocupación de la calzada con mesas y veladores, cuando la licencia se 

conceda por superficie acotada 

 Euros/m
2
/año 

    - En zona de 1ª 32 

- En zona de 2ª 22 

- En zona de 3ª 15 

- En zona de 4ª 10 

- En zona de 5ª 6 

 

 

 

Artículo 7º.- 

 

Los que ocupen la vía pública sin haber obtenido la oportuna licencia serán considerados 

defraudadores y sancionados con multas con arreglo al Art. 49 y 50 de la Ordenanza de Policía, 

Buen Gobierno y Convivencia. 

 

Los que ocupen la vía pública con licencia y lo hagan en mayor extensión de la autorizada, 

serán considerados defraudadores y sancionados con multas de hasta el duplo de las cuotas 

defraudadas. 
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Artículo 8º.-  Gestión.-  

 

A partir de la resolución estimatoria de la concesión de la ocupación objeto de esta tasa, por 

parte de los Servicios Económicos de este Ayuntamiento se girará la liquidación correspondiente al 

ejercicio económico al que corresponda, que deberá ser abonado por el titular en el tiempo y forma 

indicada en la liquidación emitida.  

 

La citada concesión se considerará prorrogada automáticamente para los ejercicios siguientes 

salvo comunicación expresa del concesionario renunciando a  la misma o revocación debidamente 

motivada por parte del Ayuntamiento notificadas ambas con al menos un mes de antelación.” 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Las modificaciones de la presente Ordenanza entrarán en vigor el 1 de enero de 2017, salvo 

que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y plazos previstos en la legislación 

aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se determinará a partir del día siguiente hábil a la 

terminación.  

 

 

 

 

Aprobación: Pleno de 30 de septiembre de 1989. 

Publicación texto íntegro: B.O.P. N º 290 de 18/12/1989. 

Publicación modificaciones: B.O.P. N º 40 de 18/2/1999, B.O.P. Nº 301 de 31/12/2001, B.O.P. Nº 

295 23/12/2003, B.O.P. Nº 297 de 27/12/2005, B.O.P. Nº 294 de 22/12/2006, B.O.P. Nº 297 

26/12/2007, B.O.P. Nº 298 28/12/2010, B.O.P. Nº 295 23/12/2011, B.O.P. Nº 302 de 31/12/2012, 

B.O.P. Nº 301 31/12/2013, B.O.P. Nº 301 de 30/12/2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


